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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE:               BANCO POPULAR S.A 

DEMANDADO: YINA LILIANA SIERRA MEDINA Y  

OMAR RAFAEL ALFONSO OCAÑO  

RADICACIÓN:               154074089002-2023-00006-00 

 
En el presente asunto, el interesado allega constancia de notificación por aviso artículo 292 

del C.G.P.; no obstante, no ha remitido la notificación personal del artículo 291 ibidem y las 

evidencias de como obtuvo el canal digital yilisierra@hotmail.com.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 

RESUELVE 

PRIMERO. REQUERIR a la parte actora para que informe como obtuvo la dirección 

electrónica yilisierra@hotmail.com y allegue las evidencias correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

J 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No 016, de hoy cinco 

(5) de mayo de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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